
 

1 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-48/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE PROTOCOLO SANITARIO 
PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y 
DE ENTIDAD FEDERATIVA PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021-2022 
 

GLOSARIO 
 
Consejo General del 
IETAM 

Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Constitución Política 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Política 
Local 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

COVID-19 Enfermedad infecciosa por virus SAR-CoV-2 
DOF  Diario Oficial de la Federación 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 
INE Instituto Nacional Electoral 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
OPL Organismos Públicos Locales 
  

 

ANTECEDENTES 

 
1. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó como 

pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de 
contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones 
para su control. 

 
2. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que el 

Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por 
el virus COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y 
respuesta ante dicha epidemia. 

 
3. El 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud, declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del coronavirus 
COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 
que consiste únicamente en casos importados. 



 

2 
 

 
4. En esa misma fecha, se publicó en el DOF, el Acuerdo emitido por la 

Secretaría de Salud Federal por el que se establecieron las medidas 
preventivas a implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad generada por el virus COVID-19.  

 
En el artículo primero se estableció que todas las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas 
preventivas contra la enfermedad por el virus COVID-19, entendiéndose 
como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada 
Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento 
social para la mitigación de la transmisión poblacional del virus COVID19, 
disminuyendo así el número de contagios de persona a persona y, por 
ende, el de propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos 
vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada 
no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los 
casos graves.  

 
Asimismo, entre otros aspectos, indicaba que se debía evitar la asistencia a 

centros de trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender 
temporalmente las actividades que involucren la concentración física, 
tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de 
ese Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020; así como la instrumentación 
de planes que garanticen la continuidad de operaciones para el 
cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad generada 
por el virus COVID-19 garantizando así los derechos humanos de las 
personas trabajadoras. 

 
5. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-07/2020, por el que establecen medidas urgentes para prevenir el 
contagio del COVID-19. 

 

6. El 30 de marzo de 2020, en el DOF, fue publicado el Acuerdo del Consejo 
de Salubridad General, por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus COVID-19, señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas 
las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

 
7. El 17 de abril de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 

emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/004/2020, por el 
cual se modificó la vigencia de las medidas decretadas mediante Acuerdo 
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del Consejo General del IETAM, identificado con el No. IETAM-A/CG-
07/2020, para extender sus efectos hasta el día 05 de mayo de 2020. 

 
8. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones y 
Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de 
medidas sanitarias derivado de la pandemia del virus COVID-19. 

 
9. El 4 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 

emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/005/2020, por el 
cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/004/2020, respecto de las medidas decretadas en 
el Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el No. IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 31 de mayo de 2020. 

 
10. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría 

de Salud Federal por el cual se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales educativas y económicas, así como un sistema 
de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, y por el que se establecen acciones extraordinarias.  

 
11. El día 15 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, Acuerdo de la Secretaría 

de Salud Federal, por el que se modifica el diverso que establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa. 

 
12. El 27 de mayo de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 

emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/006/2020, por el 
cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/005/2020, respecto de las medidas decretadas en 
el Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el No. IETAM-
A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el 14 de junio de 2020. 

 
13. El 12 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 

emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/007/2020, por el 
cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/006/2020, para extender sus efectos hasta el 30 
de junio de 2020. 
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14. El 30 de junio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, 
emitió el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, por el 
cual se modificó la vigencia adoptada mediante el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/007/2020, respecto de las medidas decretadas en 
el Acuerdo del Consejo General del IETAM, identificado con el número 
IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus efectos hasta el día 19 de julio 
de 2020. 

 
15. El 9 de julio de 2020, la Secretaría General de la Organización de Estados 

Americanos publicó la “Guía para organizar elecciones en tiempos de 
pandemia”, preparada para contribuir al fortalecimiento de los procesos 
políticos de los Estados miembros, en particular al sostenimiento de la 
democracia como la mejor opción para garantizar la paz, la seguridad y el 
desarrollo. 

 
16. El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General, emitió el 

Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se 
modifica el Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/009/2020, 
respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo 
General del IETAM identificado con el No. IETAM-A/CG-07/2020, durante 
el periodo de contingencia por el virus COVID-19, y se determina la 
reincorporación segura, gradual, cauta y ordenada a las actividades 
laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se emite 
el Plan Interno del IETAM para el retorno del personal a las actividades 
presenciales. 

 
17. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la 

Declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 
mediante el cual habrá de renovarse el cargo a la gubernatura del Estado 
de Tamaulipas. 

 
18. El 15 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo del Consejo General del 

IETAM identificado con el No. IETAM-A/CG-136/2020, se aprobó la 
designación de las Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán los 
22 consejos distritales Electorales, así como la Lista de Reserva, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 
19. El 28 de enero de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-10/2022 emitió el Protocolo de atención sanitaria y 
protección a la salud, para el funcionamiento de los consejos distritales 
electorales del IETAM, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 
20. El 5 de febrero de 2022, en un acto protocolario de manera virtual las 
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Consejeras y Consejeros Presidentes de los 22 consejos distritales 
electorales en el Estado, rindieron la protesta de Ley ante los integrantes 
del Consejo General del IETAM. 

 
21. El 6 de febrero de 2022, los 22 consejos distritales electorales  en el 

Estado, realizaron la sesión de instalación, dando inicio a las actividades 
de preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de la Gubernatura del 
Estado. 

 
22. El 11 de febrero de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-12/2022 aprobó los lineamientos para el 
desarrollo de las sesiones de cómputos distritales y de Entidad Federativa 
de la elección de la gubernatura del Estado, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 

 
23. El 15 de marzo de 2022, en la edición vespertina extraordinaria número 31 

del POE, se publicó el Acuerdo mediante el cual se establecen los 
lineamientos de seguridad sanitaria y de salud para la reapertura gradual 
y responsable de las actividades económicas no esenciales para contener 
la pandemia provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en el estado.  

 
24. El 26 de marzo de 2022, la Secretaría de Salud de Tamaulipas publicó en 

su portal web el comunicado de prensa número SST-106-2022 en el cual 
señala que los indicadores estatales ubican a Tamaulipas en semáforo 
epidemiológico color verde, sin embargo señala que es recomendable 
atender en todo momento las medidas de seguridad sanitaria ya conocidas 
para evitar un rebrote de la enfermedad ante la movilidad de personas que 
se prevé durante el periodo vacacional de Semana Mayor 2022. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

Atribuciones del IETAM 

 
I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece 
la propia norma fundamental. 

 
II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), 

numeral 6° de la Constitución Política Federal, establece que en el 
ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad, asimismo, que los OPL 
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contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 

 
III. La Ley Electoral General en su artículo 98, numeral 1, menciona que los 

OPL están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley  
Electoral General, Constituciones Políticas y las Leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
IV. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20, párrafo 

segundo, base III, numeral 1, y base IV, párrafo quinto, que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público de carácter autónomo; el organismo 
público se denominará IETAM, y será autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, 
patrimonio propio y facultad reglamentaria, y contará con servidores 
públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 

V. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones 
son de orden público y de observancia general en el Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas. 

 
VI. Por su parte el artículo 3° párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, 

dispone que la interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, así mismo, en 
cumplimiento al principio pro persona, la interpretación de la presente Ley 
se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1° de la 
Constitución Política Federal, así como en los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 
VII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el 

IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el estado, se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y será integrado por 
ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos. 

 
VIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el 
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Consejo General del IETAM es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 

 
IX. Que de conformidad con lo que disponen los artículos 110, fracciones IV, 

IX, y LXVII, y Séptimo Transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo 
General del IETAM tiene como atribuciones aprobar y expedir los 
acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, así como, vigilar y promover que las actividades 
de los partidos políticos, precandidatas, precandidatos, candidatas y 
candidatos se desarrollen con apego a la Ley antes mencionada, y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos;; y dictar los acuerdos 
y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 
Derecho a la protección de la salud de los mexicanos 

 
X. La Constitución Política Federal en los párrafos primero, tercero y quinto 

del artículo 1° menciona que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución establece; todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley; queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
XI. El artículo 4° párrafo cuarto de la Constitución Política Federal, describe 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
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en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 del mencionado ordenamiento. 

 

XII. EL artículo 73, fracción XVI, numeral 2, de la Constitución Política Federal, 
establece que, en caso de epidemias de carácter grave o peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud 
tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente 
de la República. 

 
XIII. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2°, de la Ley General de 

Salud, algunas finalidades del derecho a la protección de la salud, son el 
bienestar físico y mental de las personas para contribuir al ejercicio pleno 
de sus capacidades, y la extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y 
restauración de la salud. 

 
XIV. Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley 

General de Salud disponen, en lo conducente, que se consideran como 
medidas de seguridad sanitaria, las disposiciones que dicte la autoridad 
sanitaria competente para proteger la salud de la población; que se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren, 
y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación 
personal; la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o 
servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, 
establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole 
sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que 
puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la 
salud. 

 
XV. En ese mismo sentido el ordenamiento legal referido en el considerando 

anterior, establece en su artículo 140 que las autoridades no sanitarias 
cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades 
transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin 
contravenir las disposiciones de esa Ley, las que expida el Consejo de 
Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la 
Secretaría de Salud. 

 

XVI. La Constitución Política Local, en su artículo 16, párrafos tercero y quinto, 
señala que, en el Estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de 
los derechos humanos previstos en la Constitución Política Federal y los 
tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley Fundamental de la 
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República y dicha Constitución, los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse sino en los casos y condiciones que aquélla establece, así 
mismo menciona que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado de Tamaulipas deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

 
XVII. En el artículo 144 de la Constitución Política Local, menciona que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley establecerá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la 
distribución de competencias en materia de salubridad. 

 
XVIII. El artículo 145 de la Constitución Política Local, establece que el Estado 

contará con un Consejo General de Salud, cuyas atribuciones 
fundamentales serán asesorar al Ejecutivo en materia de salud y 
establecer las políticas en este renglón; la conformación y funcionamiento 
del Consejo General de Salud estará regulado por la Ley. 

 
XIX. El artículo 2° fracciones I, II, III, IV y VIII, de la Ley de Salud del Estado 

de Tamaulipas, menciona que el derecho a la protección de la salud 
comprende el bienestar físico y mental de las personas, desde el 
momento mismo de la concepción; la prolongación y el mejoramiento de 
la calidad de la vida humana; la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social, a la eliminación 
de los obstáculos para gozar de la salud, y al trabajo interinstitucional 
para coadyuvar a la mejora progresiva de los factores determinantes 
básicos de la salud; la participación solidaria y responsable de la 
población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración 
de la salud; y el respeto al derecho a la salud materna, a la salud sexual y 
reproductiva, a la higiene en el trabajo y medio ambiente, a la prevención 
y tratamiento de enfermedades y a la lucha contra ellas. 

 
XX. En el artículo 75 de la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas, establece 

que en materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y 
sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales y de seguridad social 
en materia de riesgos de trabajo, corresponde a la Secretaría: aplicar las 
Normas Oficiales Mexicanas para la prevención y el control de 
enfermedades y accidentes; establecer y operar el Sistema Estatal de 
Vigilancia Epidemiológica, de conformidad con esta ley y las 
disposiciones que al efecto se expidan; realizar los programas y 
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actividades que estime necesario para la prevención y control de 
enfermedades y accidentes; y promover la colaboración de las 
instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los 
profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en 
general, para el óptimo desarrollo de los programas y actividades a que 
se refiere la fracción anterior. 

 
Protocolos que establecen las autoridades para la observancia de la 
protección de la salud 

 
XXI. El COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud 

y, por tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos 
mayores y de la población en general, en razón de su fácil propagación 
por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o 
superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, 
nariz o boca. Derivado de los efectos y consecuencias de COVID-19 en 
el mundo y en especial en México, las autoridades internacionales, 
federales y estatales han tomado diferentes medidas para contrarrestar 
la proliferación y contagio de la pandemia, con la emisión de protocolos y 
recomendaciones a la ciudadanía para la protección de la salud humana, 
tal como se expusieron en el rubro de antecedentes del presente proyecto 
de acuerdo. 

 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 

 
XXII. El artículo 91, fracción II de la Ley Electoral Local, dispone que los 

consejos distritales tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral, en la elección para la Gubernatura, en términos de la 
Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, la Ley Electoral 
General y la propia Ley Electoral Local. 
 

XXIII. De conformidad con lo establecido en el artículo 173, fracción I de la Ley 
Electoral Local, en concordancia con el diverso 207, fracción I de dicho 
ordenamiento legal, establecen que las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda, 
para elegir la Gubernatura del Estado, cada 6 años. 

 
XXIV. El artículo 204 de la Ley Electoral Local, menciona que el Proceso 

Electoral Ordinario se inicia el segundo domingo del mes de septiembre 
del año previo al de la elección y concluye con la declaración de validez 
de la elección respectiva y, en su caso, cuando las autoridades 
jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios de impugnación 
que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
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presentó ninguno. 
 

XXV. Según lo establecido en el artículo 144 de la Ley Electoral Local, los 
consejos distritales electorales se integrarán con cinco consejeras o 
consejeros, un Secretario o Secretaria, y una persona representante por 
cada uno de los partidos políticos o candidaturas independientes. 

 
XXVI. De conformidad con los señalado en el artículo 147 de la Ley Electoral 

Local, los consejos distritales electorales iniciaran sus sesiones en la 
primer semana del mes de febrero del año de la elección, siendo 
necesario para ello que estén presentes más de la mitad de las 
consejeras y los consejeros, entre los que deben de estar presente las 
presidencias de los consejos. Asimismo, a partir de su instalación, los 
referidos consejos deberán sesionar por lo menos una vez al mes. 

 
XXVII. En esa tesitura, el artículo 148, fracciones II y VII de la Ley Electoral 

Local, establece que es atribución de los Consejos Distritales del IETAM 
cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General  
y realizar el cómputo distrital de la elección de la Gubernatura. 

 
XXVIII. Asimismo, en el Acuerdo No. IETAM-A/CG12/2022, por el cual se 

aprobaron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales y de Entidad Federativa de la elección de la 
gubernatura del Estado, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, 
en cuyo apartado 2.1 Previsiones Sanitarias, señala que, Derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia COVID-19, durante el 
desarrollo de los cómputos se deberán observar los protocolos que el 
Consejo General del IETAM habrá de emitir, durante los primeros quince 
días del mes de mayo de 2022. 

 
Análisis para la propuesta del Protocolo de atención sanitaria y protección 
a la salud, para el funcionamiento de los consejos distritales en el Proceso 
Electoral Ordinario 2021-2022 

 

XXIX. Es imperante que el Consejo General del IETAM implemente las acciones 
necesarias para salvaguardar la integridad física de quienes laboran o 
asistan a las instalaciones de los consejos distritales durante la sesión de 
cómputo distritales que habrán de celebrarse en los 22 órganos 
desconcentrados del IETAM. En ese sentido, se ha previsto la emisión 
del Protocolo Sanitario para la sesión de cómputos distritales en el cual 
se prevén, entre otras, las siguientes medidas:  
 

• Considerar controles sanitarios durante el acceso y salida de las 
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instalaciones donde se desarrollen las sesiones de cómputo distrital.  
 

• El uso de cubrebocas de forma obligatoria para todas y todos los 
asistentes a las sesiones.  
 

• Ventilación de los espacios que se utilicen durante el desarrollo de las 
reuniones de trabajo y la sesión de cómputos, así como de aquellos en 
los que se lleve a cabo el recuento de votos en los grupos de trabajo. 
 

 • Que cada tres horas se realice la limpieza y sanitización de las áreas 
en las que se desarrollen los trabajos. En el caso de los lugares donde 
se realice el recuento de votos, las pausas deberán ser escalonadas por 
punto de recuento, a fin de que no se registre un paro total de las 
actividades de los grupos de trabajo.  
 

• La Presidencia del Consejo Distrital deberá prever las medidas 
necesarias a efecto de garantizar que los periodos para realizar la 
sanitización de los espacios se realicen en un tiempo máximo de 20 
minutos, con el propósito de que no se afecte el tiempo estimado para el 
desarrollo de las actividades en el pleno del Consejo y durante el recuento 
de votos en los puntos de recuento. 

 
En razón de lo anterior, con el objeto de establecer medidas de atención 
sanitaria que permitan minimizar el riesgo de contraer y propagar 
el virus de covid-19, durante el desarrollo de la Sesión de Cómputos Distritales 
y de Entidad Federativa de la elección para la Gubernatura, se presenta el 
Protocolo Sanitario, el cual será de observancia general para todos aquellos 
involucrados en las sesiones de cómputos distritales. 
 
En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en 
las normas previstas en los artículos; 1º, párrafos primero, tercero y quinto, 4º, 
párrafo cuarto, 14, último párrafo, 41, párrafo tercero, base V, 73, fracción XVI, 
numeral 2a y 3a, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), numeral 6,  
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2°, 140, 181, 
402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley General de Salud; 16, 
tercer párrafo, 20, párrafo segundo base III, numeral 1 y base IV, párrafo quinto, 
144, 145 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1°, 3°, párrafo 
tercero, 91, fracción II, 93, 103, 110, fracciones IV, IX, XXXVI, y LXVII, y séptimo 
transitorio, 144, 147, 148, 173 fracción I, 204 y 207 fracción I de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas; 2°, fracciones I, II, III, IV y VIII, 75 de la Ley de Salud 
del Estado de Tamaulipas; así como lo establecido en el Acuerdo No. IETAM-
A/CG-12/2022, se emite el siguiente: 
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ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo sanitario para el desarrollo de la sesión de 
cómputos distritales y de Entidad Federativa para la elección de la gubernatura, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, mismo que se anexa al presente 
Acuerdo, como parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral notifique el presente 
Acuerdo a los 22 consejos distritales electorales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, a través de su respectiva Presidencia, a efecto de que coordine la 
implementación de las medidas necesarias para garantizar la aplicación del 
protocolo en las actividades que realicen durante la sesión de cómputos que 
celebren los órganos desconcentrados. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el 
presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados 
ante este Instituto. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local, para su conocimiento.  
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
este Consejo General.  
 
SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet del Instituto, para conocimiento público. 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 27, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 DE MAYO  DEL 
2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA 
LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 



NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO No. IETAM-A/CG-48/2022 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
PROTOCOLO SANITARIO PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTOS DISTRITALES Y DE ENTIDAD 

FEDERATIVA PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA, PARA ELPROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021-2022 

 
En el último párrafo, dice: 
 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

Debe decir: 

 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


